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IV. Administración Local

AyuntAmientos
de oviedo

EdiCto. Bases y convocatoria para la provisión de 9 plazas de Agente de Policía Local por el procedimiento de 
concurso, en turno de movilidad, a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Escala 
Básica, Clase Agente de la Policía Local, Grupo C, Subgrupo C1, correspondientes a la oferta de Empleo 2019, 
2020 y 2022.

edicto

Convocatoria para la provisión de 9 plazas de Agente de Policía Local por el procedimiento de concurso, en turno 
de movilidad, a la escala de administración especial, subescala de servicios especiales, escala básica, clase Agente de 
la Policía Local, grupo C, subgrupo C1, correspondientes a la oferta de empleo 2019 (1 plaza), 2020 (1 plaza) y 2022 
(7 plazas).

Plazo de solicitudes: será de 15 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria respectiva 
en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

derechos de participación: 19,25 € a ingresar en la cuenta de unicaja Banco, iBAn es30 2103 7395 0400 3004 6680.

(exenciones previstas en Bases Generales).

Las Bases que han de regir la selección y movilidad de los Agentes de los Cuerpos de Policía Local del Principado de 
Asturias, además de la normativa relacionada en el artículo 1 de estas Bases, son las establecidas en el decreto 20/2019, 
de 3 de abril, por el que se regulan las bases que han de regir la selección y movilidad de los Agentes de los Cuerpos de 
Policía Local del Principado de Asturias y en el decreto Resolución de 9 de abril de 2019, de la Consejería de Presidencia 
y Participación Ciudadana, por la que se determina el contenido mínimo obligatorio de los temas integrantes de los pro-
gramas, se describen las pruebas físicas y se aprueban las exclusiones médicas para la selección de los Agentes de los 
Cuerpos de Policía Local del Principado de Asturias.

el procedimiento de selección se regirá por lo previsto en la presente convocatoria y en lo no previsto expresamente 
en ésta, por lo dispuesto en las Bases Generales para la selección de personal a efectos de provisión libre de plazas de 
la oferta de empleo Público del Ayuntamiento de oviedo aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno de 3 de mayo de 
2019 (BoPA n.º 104 de 31/5/2019), de 17 de junio de 2020 (BoPA n.º 133 de 12/7/2021) y de 24 de marzo de 2022 
(BoPA n.º 71 de 12/04 de 2022).

BAses ConCuRso esPeCÍFiCo de mÉRitos PARA PRovisiÓn en tuRno de moviLidAd de nueve PLAZAs de AGente de 
PoLiCÍA LoCAL (tuRno ReseRvAdo oFeRtAs de emPLeo 2019/2020/2022)

(Aprobadas por Acuerdo de Junta de Gobierno Local el 26 de mayo de 2022).

Artículo 1.—Plazas objeto de reserva.

Conforme a lo previsto en el artículo 34.2 de la Ley del Principado de Asturias 2/2007, de 23 de marzo, los concejos 
reservarán un veinte por ciento de las plazas vacantes de la categoría de agentes de la escala básica para su provisión 
como puestos de trabajo entre los agentes de la escala básica de otros concejos asturianos.

Artículo 2.—Requisitos para participar.

Para poder participar en el concurso en turno de movilidad a la escala de Administración especial, subescala servi-
cios especiales, escala básica, clase Agente de Policía Local, grupo C1, los interesados deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a)  ser funcionario de carrera integrado en la subescala de servicios especiales, policía local, en cualquiera de los 
concejos del Principado de Asturias con la categoría de agente de la Policía Local.

b)  Haber permanecido, al menos, los dos últimos años en activo como funcionario de carrera en una de las plantillas 
de la Policía Local del Principado de Asturias.

c)  no hallarse suspendido ni inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d)  estar en posesión de los permisos que habiliten para la conducción de vehículos automóviles y motocicletas al 
servicio de la Policía Local.

e)  Comprometerse a portar armas y, en su caso, llegar a utilizar las que tenga asignadas el Cuerpo de la Policía 
Local.

f)  en su caso, acreditación de abono de las tasas salvo que concurra causa de exención acreditada.
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Artículo 3.—documentación a presentar.

Para participar en el proceso de movilidad el interesado deberá presentar en el Registro del Ayuntamiento de oviedo 
o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, la siguiente documentación:

a)  La solicitud de participación, conforme al anexo previsto en la convocatoria.

b)	 	En	aquellos	Ayuntamientos	que	tengan	aprobadas	tasas	específicas	para	este	tipo	de	concursos,	documento	
acreditativo de haber abonado las mismas.

c)  Fotocopia de Permisos de conducción clases A y B en vigor.

d)  Compromiso escrito de portar armas y, en su caso, llegar a utilizar las que tenga asignadas el Cuerpo de la 
Policía Local.

e)	 	Los	documentos	fehacientes	acreditativos	de	los	méritos	que	se	aleguen.	La	suficiencia	de	estos	documentos	
será	decidida	por	una	Comisión	de	Valoración	cuya	composición	figurará	en	cada	convocatoria.

f)	 	Certificación	del	Ayuntamiento	de	procedencia	de	que	el	solicitante	ostenta	la	condición	de	funcionario	de	carrera	
perteneciente a la escala de Administración especial, subescala de servicios especiales, Policía Local: Agente y de 
su antigüedad en la misma.

g)  Aquellos solicitantes que acrediten antigüedad como agente en más de un Ayuntamiento, deberán presentar 
certificación	acreditativa	de	su	condición	y	antigüedad	para	cada	uno	de	los	mismos.

Artículo 4.—Fase de concurso

en la fase de concurso se valorarán los siguientes aspectos:

a)	 	Grado	Personal.	Se	adjudicará	un	máximo	de	3	puntos	por	la	posesión	de	un	determinado	grado	personal	con-
solidado dentro de la carrera administrativa de la siguiente forma:
1.º	 Por	poseer	un	grado	personal	superior	al	nivel	del	puesto	solicitado:	3	puntos.
2.º	 Por	poseer	un	grado	personal	igual	al	nivel	del	puesto	solicitado:	2	puntos.
3.º	 Por	poseer	un	grado	personal	inferior	al	nivel	del	puesto	solicitado:	1	punto.

b)	 	Trabajo	anteriormente	desarrollado:	Hasta	un	máximo	de	3	puntos	de	acuerdo	con	el	baremo	que	sigue,	y	me-
diante	certificación	expedida	por	la	Administración	Pública:
—	 A	razón	de	0,025	puntos	por	cada	mes	completo	de	experiencia	en	el	desempeño	de	puestos	en	el	Sector	

Público	del	mismo	Grupo	de	clasificación	en	el	que	se	encuentra	clasificado	el	puesto	objeto	de	convoca-
toria y, en particular, perteneciente a la misma escala y subescala. Los períodos inferiores al mes no se 
computarán.

c)  Formación y docencia. sólo se valorarán, de conformidad con los criterios que siguen, aquellos cursos superados 
o impartidos en los institutos de Administraciones Públicas estatal y autonómicos que, a juicio de la Comisión 
de valoración, versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones del puesto convocado. el 
máximo	de	puntuación	a	otorgar	en	este	apartado	será	de	6	puntos,	con	arreglo	a	los	criterios	que	siguen:
1.º	 Certificaciones	con	validez	temporal	de	la	ESPPA:
	 Prácticas	de	tiro	(validez	5	años)	y	Pruebas	de	aptitud	física	(validez	anual):

—	 Nivel	I:	0,10	puntos.
—	 Nivel	II:	0,20	puntos.
—	 Nivel	III:	0,30	puntos.
—	 Nivel	IV:	0,40	puntos.

  sólo se valorarán el nivel máximo alcanzado para Prácticas de tiro y el máximo para Pruebas de aptitud física 
policial,	en	período	de	validez	temporal,	por	lo	que	la	puntuación	máxima	posible	en	este	apartado	será	de	0,80	
puntos.
2.º	 Por	haber	superado	cursos	de	formación	y	perfeccionamiento	directamente	relacionados	con	las	funciones	

del	puesto	de	trabajo	convocado,	en	los	que	se	haya	expedido	diploma	o	certificación	de	aprovechamiento,	
según el siguiente baremo:
—	 De	0	a	10	horas	lectivas:	0,10	puntos.
—	 De	11	a	20	horas	lectivas:	0,20	puntos.
—	 De	21	a	50	horas	lectivas:	0,30	puntos.
—	 De	51	a	100	horas	lectivas:	0,40	puntos.
—	 Más	de	100	horas	lectivas:	0,50	puntos.

	 	Cuando,	por	la	superación	de	los	cursos	se	hubiera	obtenido	un	certificado	de	asistencia,	la	puntuación	se	verá	
reducida	en	un	50%.

	 	La	puntuación	máxima	que	se	tendrá	en	cuenta	en	base	a	este	apartado	será	de	3	puntos.
3.º	 Por	haber	impartido	cursos	de	formación	y	perfeccionamiento	directamente	relacionados	con	las	funciones	

del puesto de trabajo convocado, según el siguiente baremo:
—	 Por	cada	5	horas	efectivamente	impartidas,	con	independencia	del	número	de	horas	del	curso:	0,10	

puntos,	hasta	un	máximo	de	1	punto.
4.º	 Se	puntuará	exclusivamente	la	titulación	más	alta	de	las	presentadas,	siempre	que	esté	relacionada	con	

las funciones del puesto de trabajo convocado, conforme al siguiente baremo:
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—	 Título	de	Técnico	Superior	o	equivalente:	0,50	puntos.
—	 Título	Universitario	de	Grado,	Licenciatura,	Diplomatura	o	equivalentes:	1	punto.
—	 Máster	oficial	universitario:	1,50	puntos.
—	 Doctorado	oficial	universitario:	2	puntos.

d)  Antigüedad. Por años de servicio como funcionario en la subescala de Policía Local que se precisa, acreditados 
por	la	Administración	en	la	que	prestó	servicios,	computándose	a	tales	efectos	a	razón	de	0,3	por	año	completo	
de	servicios,	hasta	un	máximo	de	8	puntos.

e)  Por razón de conciliación de la vida personal y familiar, con arreglo a los criterios que siguen, se podrá otorgar 
hasta	un	máximo	de	2	puntos	por:
— el destino previo del cónyuge funcionario, por haber obtenido mediante convocatoria pública y estar des-

empeñando	un	puesto	de	trabajo	de	carácter	definitivo	como	funcionario	de	carrera	o	como	laboral	fijo	en	
el concejo donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde concejo 
distinto:	1	punto.

— si se acredita estar al cuidado de hijos, tanto por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente 
o preadoptivo (hasta que el hijo cumpla doce años), siempre que se acredite fehacientemente por el inte-
resado	que	el	puesto	que	se	solicita	permite	una	mejor	atención	del	menor:	1	punto.

—	 El	cuidado	de	un	familiar	a	su	cargo,	hasta	el	segundo	grado	inclusive	de	consanguinidad	o	afinidad	siem-
pre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y 
no desempeñe actividad retribuida, y siempre que se acredite fehacientemente por los interesados que 
el	puesto	que	se	solicita	permite	una	mejor	atención	del	familiar:	1	punto.	La	valoración	de	este	supuesto	
será incompatible con la otorgada por el cuidado de hijos.

Artículo 5.—Publicación de los resultados y alegaciones.

1. Al término de la fase de concurso, se hará pública la relación de los resultados, con expresión de la puntuación 
obtenida por cada aspirante, mediante exposición de los correspondientes anuncios en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de oviedo y en los demás medios previstos en las bases de la convocatoria. dichos resultados tendrán carácter 
de	provisionales,	elevándose	a	definitivos	tras	el	estudio	de	las	alegaciones	y	reclamaciones	si	las	hubiera.

2.	Los	aspirantes	dispondrán	del	plazo	que	se	fije	en	la	convocatoria	para	formular	alegaciones	o	dirigir	reclamaciones	
a la Comisión de valoración sobre el contenido de las pruebas, a contar desde el día siguiente a la publicación de los 
resultados provisionales.

Todo	ello	sin	perjuicio	de	los	recursos	que	pudieran	interponer	los	interesados	contra	los	actos	definitivos	o	de	trámite	
cualificados	del	procedimiento.

3.	Una	vez	finalizado	el	período	de	alegaciones,	se	hará	pública	en	el	tablón	de	edictos	del	Ayuntamiento	convocante	y	
en	los	demás	medios	previstos	en	las	bases	de	la	convocatoria,	la	calificación	final	por	orden	de	puntuación	y	será	eleva-
da por la Comisión de valoración a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de oviedo con propuesta de nombramiento, 
en número no superior al de puestos convocados.

4. el empate entre dos aspirantes se dirimirá atendiendo al criterio de mayor antigüedad señalado en la letra d) del 
artículo	anterior,	seguido	de	los	criterios	fijados	en	los	números	1.º	y	2.º	de	la	letra	c)	del	citado	artículo.

Artículo 6.—Adjudicación de destinos y toma de posesión.

1. Por el órgano competente del Ayuntamiento de oviedo se procederá a la adjudicación de los destinos obtenidos 
por los funcionarios de carrera propuestos por la Comisión de valoración. dicha adjudicación se publicará en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias, en el tablón de edictos del Ayuntamiento de oviedo y en los demás medios previstos 
en las bases de la convocatoria.

2. Publicada la adjudicación de los destinos, los funcionarios propuestos tomarán posesión dentro del plazo de un mes 
desde la publicación. decaerán en su derecho por la inobservancia de tal plazo, excepto la eventual solicitud y concesión 
de	prórroga	por	causa	justificada.	En	los	supuestos	de	licencia,	el	plazo	posesorio	comenzará	a	contarse	desde	el	mo-
mento en que desaparezca la causa que da lugar a la licencia.

oviedo, 29 de julio de 2022.—el Concejal de Gobierno de Personal.—Cód. 2022-06125.
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Anexo I

INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO EN TURNO DE MOVILIDAD A LA
ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES,
ESCALA BASICA, CLASE AGENTE DE POLICIA LOCAL. GRUPO C1, DEL AYUNTAMIENTO
DE OVIEDO.

DATOS PERSONALES

Primer apellido……………………………………………………………………………..………………………………

Segundo apellido……………………………………………………………………….………………………………….

Nombre…………………………………………………………………………………………………………………………

DNI Nº……………………………………………………………………………………………………………………………

Teléfono………………………………………………………………………………………………………………………..

Correo electrónico…………………………………………………………………………………………………………

EXPONE

Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria

Que en caso de ser seleccionado/a, se compromete a prestar juramento o promesa de
cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey, y guardar la
Constitución como norma fundamental del Estado.

Que se compromete a portar armas y, en su caso, llegar a utilizar las que tenga
asignadas de dotación en el Cuerpo de Policía Local.

AUTORIZA: (Solo en caso de Agentes que se encuentren en situación diferente a la de
servicio activo).

Someterse a las pruebas médicas que conllevan el reconocimiento médico así como
cualquier otra a instancias del Tribunal durante el proceso selectivo.

La consulta de los requisitos recogidos en las Bases en cualquier momento del proceso.
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SOLICITA

Su admisión para participar en el proceso selectivo a que se refiera la presente
instancia y declara que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las
condiciones exigidas para acceder a la plaza solicitada de la plantilla de funcionarios
comprometiéndose a probarlas documentalmente.

ADJUNTA

 Documento acreditativo de haber abonado los derechos de participación en las
pruebas selectivas.

 Fotocopia del DNI.
 Fotocopia de Permisos de conducción clases A y B en vigor.
 Compromiso escrito de portar armas y, en su caso, llegar a utilizar las que tenga

asignadas el Cuerpo de Policía Local.
 Los documentos fehacientes acreditativos de los méritos que se aleguen. La

suficiencia de estos documentos será decidida por una Comisión de Valoración
cuya composición figurará en cada convocatoria.

 Certificado del Ayuntamiento de procedencia de que el solicitante ostenta la
condición de funcionario de carrera perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Policía Local: Agente y de su
antigüedad en la misma.

 Aquellos solicitantes que acrediten antigüedad como agente en más de un
Ayuntamiento, deberán presentar certificación acreditativa de su condición y
antigüedad para cada uno de los mismos.

 Declaración jurada de no haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas, ni
hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

 Certificado de penales para acreditar que se carece de antecedentes por la
comisión de delitos dolosos.

En Oviedo, a………………………de…………………………….de……………………

SR./A ALCALDE/SA PRESIDIENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE OVIEDO
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